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ORDEN de 17 de clícieml¡re de 1969 por la que se
dt8pone el cumplimiento de la sentencia re(."(Úda en
el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'POr don JOsé Hipólito
Jtménez García y otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de junio
de 1969. en el recurso oontencios<>-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José HiPólito Jlménez Garcia.
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien dispener. que Be cwnpla la
citada rentencia en SUS propios térm1n06. cuyo fallo dice ¡o
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
don José Hipólito Jiménez Ga.rcia Y otros emp1ea.dos en el «Banco
Mercantil e Industria!», contra la resolución del Min1sterio de
Trabajo de treinta y uno de enerQ de mil novecientos sesenta v
ocho, sobre valoracióp del punto de Plus Familiar. debemos decla
rar oorn.o declaramos la nulidad de la expresada Resolución dieta
da con incompetencia, que desestimó la petición de los recla
mantes aquí recUITentes, los cuales podrán ejercitar los derechos
de que se crean asistidos ante la Ma.g1me.tura de Trabajo 00
rrespond1ente; sin hacer especial imposío16n de costes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoJe
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colecclón LegIslativa".
lo pronunc1amos,. mandamos y firmamÓS.......Ambrosio López._
Luis Bennúdez.-José Samuel Roberes.-Adolto SuáreZ.-José
Tru,JUlo.-Rubricados.» .

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
i:~uarde B. V. l.

d, 17 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,
Utrera Molina.

IIm.o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia recatda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Ramón Arroyo
lIIejfas 'V otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 12. de. junio
de 1969, en el recurso contenctoso-administrativo contra este
Departamento por don Ramón Arroyo Mejías y otros,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo tallo dice Jo
que sigue:

«Fa.llamos: Que de confonrndad con la solicitud de la AbO
gacía del Estado y de 10 imperativamente dispuesto por el nú
mero 2 del articulo 67 de la Ley jurisdiccional, procede declarar
caducado el recurso contenciQSO-.adm1nístrativo interpuesto por
don Ramón Arroyo Mejías. don Francisco Rueras Torrens, doh
José Luis Boyero Gallego, don Rutino Segura ArmaJ;lcUz, don
JOSé Koero Oonzález, don José Calmado Santos. don Manuel
Cano Morales. don Agustín Carrlllo de Albornoz. don Angel Ca&
tro Romero, don JOSé Antonio Chica Torres.. don Rafael Espejo
Jiménez. don Carlos Flores Sotomayor, dOn Manuel Oómez La
ma.. don Juan González Sastre, don Angel L6pez Reyes, don JOSé
LlÚ8 López Garcla, don Juan López Suárez, don Rafael Mármol
Benaven~. don Tomás Moreno Rubio, don Antonio Moyano. Na·
varro. don Manuel 0rt1z Santos. don Antonio Rai¡ÓIl Baso. don
Manuel Re.mirez BoiaJ, don Joaquín Román Ruiz, don Marcelo
Rubio soto. don Alejandro san Jn<:é López, don Enriaue 8ánchez
carrasco, don Manuel Valle de Lope, don Mario Vallejo Cerpe
dosa,. don José Luis Velasoo de la Fuente- y don Gregorio Quin.
tero ,Caballero, oontra la Resolución de 17 de julio de 1967. dic
tada por la Dirección GEneral de Promoción Sorjal del Minis
terio de Trab9.jo, sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleeción Legíslativa",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Aleja.nd.ro Gareía...-.Justino Merlno.~Antonio Esteva.
Rubricados,»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de diciembre de 1969.-P. D,. el Subsecretario,

utrera MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
cltspoA:e el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Domingo López
Alonso.

Ilmo. Sr.: Habíendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1969. en el r~uroo contenclo~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por don Domingo López Alonso.

Este Ministerio ha. tenido a bien diSponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenci~admmistra
tivo interpuesto a nombre de don Domingo L6pez Alonso, contra
la Resolución' de la Dirección General de Ordenación del Traba
jo de quince de noviep1bre de mil novecientos sesenta y cinco.
sobre acta de infracción por supuesta transgresión del artículo
vem.titrés de la Orden de dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. debemos declarar y declaramos que
dicha Resolución no es conforme a derecho, siendo en conse
cuencia nula y sin efecto. lo mismo que el acta de su razón. con
devolución de la multa. impuesta, y sin hacer imposición de
C<lStaB.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.
JOSé de Olives.~AdolfoSuárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 18 de diciembre de 1969.-'p. D .• el Subsecretano.

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cu.mplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio García
Simón

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de noviem
bre d.ac 1969, en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio García Simón.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que .se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estímando el recurso contencioso-administra
tivo a nombre de don Antonio Garcfa Simón, contra la Resolu
ción <te treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco,· dictada por la Dirección General de Previsión en el expe
diente de liquidación de cuotas de seguros Sociales y Mutualidad
Laboral del Carbón a que esta última hace referencia, debemos
declarar y declaramos que tal resolución administrativa no es
contonne a derecho y pOr lo mismo nula y sin efecto, como
nula también el acta de su razón, y sin hacer imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole·
tin Oficial del Estado" e iIl8értará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lápez.
Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.--José de Olíves.-Adolfo
Suárez.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

utrera MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-adminisfrativo interpuesto
contra este Departamento por ({The Spanish Eccm.()
mic News Service-», «Informaciones Económicas.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1969, en el recurso contenctoso-administrativo interpuesto COIl
tra este Departamento por «'!'he Spanish Economic News Servi
ce». «Informaciones Económicas. S. A.»,

Este Ministerio ha. tenjdo a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuYo fallo dice lo
que sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos, el
presente recurso. contencioso-administrativo interpuesto contra
resolución del Director general de Previsión de treinta de octu+
bre de mll novecientos sesenta y ein.co que al decidir el recurso
de alzada contra la dictada por la Delegación Provincial del Tra·
bajo de Madrid de veinticuatro ae junio de mil novecientos se·
senta y cinco, confiFmó la misma y el acta levantada par la
Inspección del Trabaje de dícha previ:ncia expediente ocho mil
seiscientos treinta y siete, ALU. nÚlBero dos mil setecientos no
venta y cinco de mil noveclent;Os sesenta y cuatro por falta de
cotización a la MatuaHdad La'boral por Plus de Actividad, 'con
tarme al articulo sesenta y tres del Convenio Colectivo Sindical
de Artes Gráficas de la Empresa «The Spanish Economic News
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ORDEN a. 19", ~or. cU 19/1g por '" 'lI!' ..
<\i8¡><>M fi ""mplll/llellf4 _e '"$~r~ (3
.,¡ rllqt"'" '~ln/ItrlItIvo IlPorpq..,_a_l)eJljl1Wm.,do por dlll_ COlltrlll. s. .a..

Ilmo. Sr,:, Habiendo recaldo resolución l\n1le ea 34 ele lUllll>
de 1969. en~lIO.000Ilt9l!olow¡-&\IllIInlSW"tIVo IIltó\;lu.to
contra ..le to llOf cIlaIlllQ eonwal. 8. "'».

Este Mlnl o ha lenldo a bien dlsponer qqo .. .-oIa 111>
citada sentencia en sus propios términos. cuYo fallo·· tUca- 10
que sigue:'mi:Que"~J, l'!lI'\l1'IO cUl ~central. so-cieclacl }!:. ~ra _ del MI de Trabajo
de dos l _1Dll~\o$~ y • _'conllrmó
multa de q entas pe!Ietas por 81ipueota Infr ilII de .... nor-

~a~tl=,4~~r.J.o~
COnooenlQl, tl Jle l,i a>. aeclOllllllIe". 1&cantidad _1l\peIl¡¡, llOf 1& QIlClóI¡ lm,llll8lta· l\Il .

tln~iill'~".-:=r.e,=",J;¿=:i!i,I\.~.
lo JlT.!l.!1 <llI, I>laall_ y t~. _
Joee ~ C<II<Iero.-Juan _rrl1.~ro 11'. _ UlI
Berm' -&brlcadou

l.o que eomunlco a V. l. parll 4\l CClI1Oelmlento Y eleetoo.
Dios guarde a V. l. .
MIIMI<l. 19 ele cllclemb... de 1~1iP.-P. O.. el 5ubsecl'l!tarlo.

Utrera )(Ollna.

TImo. Sr. 8ub8ecretario de este Min1aterio,

RESOLUCION de la Dirección GemwaJ Be. _la _Segu.
ridad Social por la que se atJt1lIbtJ lo tItIolue1ón
y liquidación de la EntldM~ M'ut1UIIId<ul
de Previsión del «Teatro CamPG4MCf"». con dmnIcfUo
en Oviedo.

Vista la documentaelón remltl<te por la IIlntldecl denomlna<la
Mutualídecl de Prevlslón del «TeatroO~ """ domi
cilio social en Oviedo, a los efectQs (Se~ 8U dIaoluelón v
liquidación. y

Habida cuenta de que dicha Entidad, tnller1ta en el Registró
Oficial de Entidades de Previsión con el número 2.638, en virtud
de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus Organos de
Gobierno, solicita se apruebe su disolución y liquidación.

Que .. nlID cwnplido los trll4nl$e$ y 4eDI6s re<lulsltos exigI
dos por el articulo U elel Reglarnl'nto tle 28 ele mayo de 1943,
en relación con los articulos tereero V quinto de la Ley d~
6 de d.iciembre de 1941.

E$ta~'j'ellclÓll QenerlU de P~VÍ'll,ÓIl Jh¡> ~nlclo a bien aprobllr
la dll1<ll (I¡¡ Y llqul4!1C1ón de la lInljlfad 'l~\ltuallclad
de !'re ón de «Teatro CtLmPQlltl1Ol'», COI\ MClal en
OvI.dO. y, _o CCtl~,~uenci... su baja en el l\e Oficial 1e
EntIdades de PrevlIl1Ón.

Lp que ellgO a V, S, a los efectos proceden~.,
Dios ~rde a V. e.
_el. 9 de ellelembre ele 1969,-lia Dlreetol' generll!. par

delegaciÓll. el llub<\lrector .......al. Peclro 'X'eIlCt1o MaeI....

Sr, Presldente de la Mutuallellld de Prevlslón del «Teatro e......
poamor».-Bareelona.

Ha~. cuenta que la, .wntid~ «Mutua de AlmOh&dUleros de
la ¡;>o i!N1 Jalme» fue iWlCf\ta en el~o Oficial de Entl-
dadell !'rev!Jilén con el número 203. y que !le han, cumplído
los ,«¡lIlillQs ordeilados por el III'tIculo 35 del Reglamento de
26 de ma~~ 1943,.para aplicación de la Le:Y de Montepios
y Mutual de 11141.

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de ProoecUmiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 Y demas disposiciones de general
aplicación:

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción <le la !nool'poraolón al Refugio Mutual de la Federación de
Mut~, (de Oatallllla y !lal....es. ele la Entlclad «Mutua de
A~ de 1& ¡;>o de san Jaime». de Barcelona, y la
cancelación y archivo del exPediente con b&.1a en el Registro
OfIcial de Entidades de Previsión.
~ .. v. S. a los efectos prOóede-ntes.
Olee II V.8.

• 9 de _bre de 1969,-.EI DIrector general. P, O,. el
Subcllreetor lIOl1"ra1. Pedro Tenorto Macias.

Sr. f:f:1edeo.le dol _ugIo Mutual ele la Federación de Mutua-
l. es de CatalUíia y B&1eares.-Barcelona.

RESOLUCION de l4 Dtrecdón General de la Seg'l.b
rida4 S~ ~ la que se aprueba la 'ncorpora..
_ al llefU11lO ~utlUJl de la F__ de Mu/ua-
1tdecle8 do Cataluito. de Ba'oelon4. (Ú la Entidad
Mutualidad de Pre:vtrión de los Em'PleadoB Manfvu
laft,ore8 del Mercado CentTal de PesMdo Fresco de
Barcelona.

Viola la soIlQllud de \ne01'llOración al _uglo' Mutual de la
FedQr!lClón de Mutualídades de OaWuña y Balaareo de la En·
tldecl MutQlLlldad <te _ón de los lImPlelldoo' MII>nlpuleclores
del Mooeeclo 0entra1 de Peaeado lI'reeco.~. Y

Habida cuenta que figura ln_ta en el fteg\stro OflclaI de
E~tIclsdeo de PrevIsión. con el número U9ll. y que SO han cum
plido los "",,ulJltos Or<Ienecloo por el art\oUlo III del _lamento
de ~8 de mayo de 19'3. para aplicacIón de la Ley de Monteplos
y MutuaIl<laAl.. de 104.1.

Vlstoe los artlCnlos 43 y 93 de la LeY de ProcedImIento Admi·
nlstratlvo de 17 de Julio de 1958 Y demás dtspoolclol1el de general
apU_lón,

Esta Dirección General ha te:ti1do a bien acordar la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de
Mutualidades. de Cataluña y Baleares, de la Mutua.I1dad de Pre
visión de los Emp:. ados Manipuladores del Mercado central de
Pesoa4i;l; Fre&oo de Barcelona y la oanoelacl6n y archivo del
es:pedlente .con baja en el RegIstro Oficial· de Entidades de
Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
DiOS guanje a V. S,
_d. 9 de diciembre de 1969,-E1 DIrector general, P, D.• el

Subcll.ector general. Pedro Tenorto Mac!l>s.

Sr. Presidente de la FederacIón de Mutualidades de Cataluña y
Baleares.----Barcelona.

MINJSTERIO DE INDUSTRI A

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Cá·~

diZ por lit que se autoriza y declara la utilidad pu·
aUca en concreto de la Instalación eMctrica que
se c#a. "

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e~ Delegación Provincial a instancia de «Compa,ñla
SevtlJlUl& d. :IIljetrioidad». CQJl domicilio. en MonJalves, 10 y 12.
Sevilla. solicitando autorización para la instalación y declara,..
c1ón de utilidatl públlca a loS efecto¡¡ de la lm,pos\cIón de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
te~cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación de Algeciras.
Pinal de la mimUt: Cortijo Real.
Tér'nlJ.p.o m\ll11clpaI a que afecta: AIgec1ras.
Tensión de servicio: 15 KV.
Tipo de línea:. Aérea trifásica.
Longitud en metros: 2.742,
Conductor: Aluminio Mero de 54,6 mUimetros cuadrados.
Postes y aisladores: M~1icos, aislador de cadena.
Procedencia materiales: Nacional.

Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 1617 y lltl91¡IM ele 20 de octubre; Ley 10/1968. de 18 de
marzo; Decreto 17751l1167, de 22 de lullo; Ley de 24 de noviem
bre ele 1939 y Reglamento de Lineas E1éctr1eas de Alta '~:dó"<
de iI8 ti. nDvIem6re de 19l1l1. ha reaul!lto: .


